
 

 

                                                                             Oberá – Misiones 01 de Julio 2025.           
                                                                    O R D E N A N Z A I- N° 28 
                                                                       -Expte N° 160/2025 –  

Ref.: “Aprobando Convenio suscripto entre el Ministerio de Trabajo y Empleo de la Provincia de 

Misiones, el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología y el Municipio de Oberá”.-  

V I S T O: “El presente Expte”; 

CONSIDERANDO:  QUE, el Departamento Ejecutivo Municipal eleva convenio entre el 

Ministerio de Trabajo y Empleo de la Provincia de Misiones, el Ministerio de Educación, 

Ciencia y Tecnología y el Municipio de Oberá a fin de asegurar y promover la Educación 

Técnico Profesional, en Formación Profesional y Capacitación Laboral con el objetivo de 

fortalecer el sector productivo local; 

                                QUE, el Ministerio de Educación de la Nación, a través del Instituto 

Nacional de Educación Tecnológica (INET), ha creado la Red Nacional Aulas Talleres 

Móviles mediante la Resolución 176/12 del Consejo Federal de Educación, para asegurar 

y promover que la Educación Técnico Profesional, en Formación Profesional y 

Capacitación laboral, esté presente en todo el país;  

                                QUE, las Aulas Talleres Móviles son estructuras transportables que, 

mediante un sistema de rotación interna, se instalan en zonas en donde el acceso a una 

Formación Profesional es limitado; 

                                QUE, el mercado laboral es altamente competitivo, requiriendo mano 

de obra calificada, con dominio de habilidades personales que son excluyentes para 

quienes no la poseen;  

                                QUE, las partes comparten el interés por establecer relaciones para 

promover el desarrollo de la educación y la capacitación en el área de instalaciones 

domiciliarias para la población del municipio y zonas aledañas; 

                              QUE, los estudiantes podrán capacitarse en especialidades como 

AUXILIAR EN INSTALACIONES ELECTRICISTA DOMICILIARIO Y AUXILIAR EN 

INSTALACIONES SANITARIAS Y DE GAS DOMICILIARIA, ambas vinculadas con las 

demandas socio-productivas de la localidad y serán destinados a personas adultas 

mayores de edad; 



 

 

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza de  

                                               ORDENANZA 

ARTÍCULO 1: APROBAR en todas sus partes el Convenio suscripto entre el Ministerio 

de Trabajo y Empleo de la Provincia de Misiones, el Ministerio de Educación, Ciencia y 

Tecnología y el Municipio de Oberá con el objetivo de fortalecer el sector productivo local, 

el que como anexo forma parte de la presente Ordenanza.- 

ARTICULO 2: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín Oficial del 

Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.-        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

ANEXO 

  

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 


